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DE U FROWA DE UIUUOLID.
' . . /^ . SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGIQÍ PRIMERA.

Gaceta del i ."^ de ^Ifarí^o de 1880.

PRESÍDPNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, ^S.: '^.l^qá Hey’ D. Alfonso, y.la 

Reina Doña María Gristina (q. D. g.,): 
continúan en esta corte-sin novedad 
en su importante salud, r

: be igual beneficio disfrutan 
87 A. R.' la Serma; SrL'lPniic^sa de 
Asturias? y laVéeíenísimas Sras. In- 
f^fas, boña María de la Paz y Doña 
MaiJá Eulalia^ .

-C:
•-niu ‘¡onr: 

teOBlEhNO DE 'PROVINCIA.

Nfi^ociadoi.''--Plecci'ones.

■ u G1RCULAR;.NIÍM,- 212. , -

Declarado vacaníe por la 
Exema. ljiputacion de esta 
provincia , el •segundo Uistrito 
dé la Nava del Rey p0t ren un
cía dél car^o dé Diputado pro-: 
víhcial iqué desempeñaba Don 
Manuel Buitrón Luís, por ha
bér optado por el de Juez de 
primera instancia del partido. 
deGrandas de Salime que el 
Gobierno de S. M.' lé há cob^ 
ferido, én conformidad à lo 
prevenido en los artículos 99 
yJbb dé laXeyéléétPral de 2ft: 
de Agosto: de,4870^ y; hacienr 
do uso^de das facultades que 
mé''ééheédé ér 32' dé'^la ftro- 
víiicial^Ví^ett¡teJ ’ hé' acoidado 
convocar áí Cuerpo electoral 
del mencionado Distrito para 
que en los dias 18, 19, 20 y 21 
del corriente tenga lugar la 
elecéión‘ dé un Diputado pro- 
vincí^^^tjfúé' sé^ajustará en un 

todo â las prescripciones de la 
disposición 1?,. art. á/ de la 
Ley. de 16 de? diciembre de 
1876, debiendo reunirBC la 
Junta para verificaí* el escru
tinio de que trata el artículo 
118 de la expresada Ley elec
toral el dia 24 del actual.

El procedimiento para la 
elección de las mesas se hará 
con sujeción á lo establecido 
en los artículos SO al S9 de la 
premencionada Ley, y el de la 
votación ydeníás actos corres
pondientes á los artículos des- 
de el 118 ^1 128. de la propia. 
Ley, sin omitir el cumplimien
to de las demás disposiciones 
pertinentes á la elección, y 
muy particularmente lo pre
venido en los artículos 18, 
párrafo 2.” del 31, 37, 4S y 
107, segün'el cual sé remiti
rán á este Gobierno las actas 
parciales de los Colegios, en 
los cuatro dias, y la de escru
tinio del Distrito.

Llamo muy especialmente 
laátencion de los Sres. Al
caides y demás funcionarios 
llamados á intervenir en la 
elección, así como la del Cuer
po electoral del Distrito, para 
que por todos se respete y pro
teja iá libre émision del sufra-

Valladolid 2 de Marzo de 
1880.-—El Gobernador, Joa
quin M.* Ruiz.

Pueblos que comprende el

hAlaejos.:;
Fresno el Viejo.
Pollos. '

(raceia del "17 de Febrero de 1880.

ADMÍNíSTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA,

Dirección general de los De^istr^s 
cwil y de la propiedad y del 

/Notariado.

En cumplimiento de lo que pre
vienen los artículos 305 de la ey 
Hipotecaria y 262 del reglamento 
para su ejecución, se han de pro
veer 50 plazas de Aspirantes á Regis
tros de la propiedad en la forma que 
determinan las citadas disposiciones 
y el reglamento para los ejercicios 
de oposicion aprobado en 16 de Fe
brero de 1877.

Los que deseen tornar parte en 
estos presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general, acompañadas 
de los documentos á que se refiere 
el art S." del citado reglamento para 
las. oposiciones, en el improrogable 
téj‘mino de 40 dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de está convocatoria en la 
Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1880,— 
El Director general, Feliciano R. de 
Arellano.

En cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 9.° del reglamento de 16 
deFebrero de 1877, esta Dirección ge
neral ha acordado que se publiquen 
los adjuntos programas de preguntas 
y temas sobre que han de versar ios 
ejercicios primero y segundo de las 
oposiciones á las plazas de Aspiran
tes á Registros de la propiedad, mr.n- 
dadas proveer por orden de esta mis
ma fecha.

Madrid 19 de Febrero de 1880.— 
Eí Director general, Feliciano R. de 
Arellano. ’

PROORAMA.

DE LAS PREGUNTAS PARA EL PRIMER 
EJERCICIO DE OPOSICIONES Á INGRESO ’.N 

EL CUERPO DE ASPIRANTES A RE
GISTROS DE LA PROPIEDAD.

Derecho civil.

1 .“ Definiciones del Derecho ci
vil, de la ley, costumbre y uso. Di

ferencias entre el uso y la costumbre. 
Clases de esta, y si deroga la ley.

2 .® Electos de la ley: qué se en
tiende por efecto refractivo: desde 
cuado obligan las leyes.

5 .^ Que es jurisprudencia: sus 
clases y valor de cada una de estas. 
Verdadero carácter de las sentencias 
del Tribunal Supremo con relación á 
la materia.

4 .^ , Teoría de los estatutos real, 
personal y formal, con relación á las 
leyes pátrias.

5 .® Divisiones de las personas se
gún su estado.

6 .“ Requisitos que se exigían por 
la legislación anterior á 1870 para 
que los nacidos fuesen considerados 
copio personas. Disposición de la ley 
de Matrimonio.

7 .* Gomo se acreditan, según la 
legislación vigente, el nacimiento, el 
matrimonio y la defunción.

8 .^ Quienes están obligados á dar 
alimentos según lalegislacion común* 
Guando son exigibles, y casos en que 
cesa la obligación de prestarlos.

9 .* Obligación de dar alimentos: 
en que consisten y quienes tienen 
derecho á ellos, según la legislación 
vigente en Gataluña.

10 . Del matrimonio: sus Clases. 
11 . Impedimentos dirimentes é 

impedientes para contraer matrimo
nio. Ley sobre consentimiento y con
sejo para celebrarlo.

12 . Que impedimentos son indis
pensables, y á que Autoridades com
pete su dispensa.

13 . Personas que necesitan Real 
licencia para contraer matrimonio. 

14 . Dote: sus clases.
15 . Arras: diferentes significados 

de esta palabra. Antecedentes histó
ricos. A cuanto puede ascender su 
importe,

16 . Biches parafernales. A quien 
corresponde su dominio y adminis
tración. Explicación de la ley 17, tí
tulo 11, Partida 4.“

17 . Bienes gananciales: casos enf 
que los puede perder la mujer. ¿Está 
vigente la ley 5.“, tít. 10 de la Noví
sima Recopilación?

18 . Indicación de los modos de 
establecerse la sociedad conyugal en 
Aragón. Pactos más usuales en las 
capitulaciones matrimoniales.
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Í9 . Que se entiende por aventa

jas forales, según derecho aragonés: 
en qué consisten y cuándo se sacan 
despiies de disuelta la sociedad con
yugal.

20. Del divorcio: sus clases. Au
toridad competente para conocer del 
divorcio.

21. De lar pátria potestad. Modos 
de constituirse y disolverse.

22. Efectos civiles de la edad. 
De la restitución ^^ integrum.

23. Diversas clases de tutela.
24. Obligaciones de los tutores 

y curadores con relación á las per
sonas y bienes de los menores.

25. Derechos de los tutores y cu
radores

26. Peculio: sus clases. Derechos 
del padre con relación á cada uno.

27. Efectos de las diversas cla
ses de adopcioñ.

28. De la legitimación: sus cla
ses: requisitos para obtener cada 
una dé ellas. .

29. Testamento: sus clases: so
lemnidades internas y externas.

30. Quiénes pueden testar yquié- 
nes pueden sér instituidos herederos 
por derecho común.

31. Quiénes pueden y quiénes 
ño pueden sert tigos eri los testa
mentos. ' ;

' 32. bél beneñcio dé inventarió.
‘ ' 35. ' 'Dilfgéncias ñecesariáé para 
abrir un testamento cerrado .' " '

34i De Ía légitima por derecho 
común: sus clases y respectiva cuan
tía'. Juicio critico.

35. Dé la légítima en Aragón. 
Reglas generales. Su cuaritíay Sü- 
plementó.Privación de lalégítima.

,36 . De la porción legítima ségun 
el derecho de Cataluña. Bienes re- 
servábies'. '

37, Loé''menores'de edad, huér- 
fárioé' dé pudre, ¿pueden ser repre- 
séétadoS^pb'r'la madre en las opéra- 
ci8Héé dé'testamehtaría en que aqué
lla esté iiiterefea'da? ¿Séra 'necesaria' 
aprobaciOri jüdiéial? ’

3. 8, Explicación de la cuarta fal- 
cidia'y su trebeliánica., \ \

39. De las mejoras, por.derecho 
común:,sps. classes: modo de dedu- 
cirU^., promesa; de mejorar ;^ó ¡le no 
niejpr^p.j^ ,

40. Anticipo de legítima: se cons- 
tituyemna verdadera trasmisión de 
dominio, : j

41. Poder para testar^ ¿Es válida 
la, institución de.;,heredero hecha 
en el,poder icuando el apoderado fa
llece sin hab.er .diecho ehtestamento?

42 ; ' Del heredamiento uni versal 
en-Cataluña."

43 . • ¿Es válido el testamento otor
gado ante Notario y cinco testigos 
no varones; ;

44. - Causas de desheredación:.re
quisito garaisu validez.

45. Del legado: su definición y 
division metódica.

46. Legados casual ó remunera
torio, y modal ú oneroso

47. Acciones que competen á los 
legatarios para pedir sus legados.

48. Explicaciones del dies cedi¿ 
y dies 'oenií.

49. De íá 'exlincion dé los'k-' 
gados. , '

50. Codicilos: susclases y efectos.
51. Fideicomisos: su carácter y 

clases.
52. Del modo de suceder abin

testate por derecho común, -Juicio 
crítico.

53. Explicación de la ley de 17 
de Julio de 1877 sobre el modo de 
acreditar la cualidad de herederos 
abin testato.

54. Particiones: modo de éfec- 
tuarlas. Explicación de los trámites 
para Hevarlaá á cabo. .

55. Explicación del derecho de 
acrecer.

56. Donaciones mortis causa. 
Carácter distintivo. Sus clases, in
fluencias y analogías con los legados. 
Casos de extinción.

57. -Mayorazgos: su origen y cla
ses: modos de probarse.

58. Leyes dedesvinculacion. Jui
cio crítico.

59. Patronato: sus clases. Modos 
de adquirirlos, trasferirlos y perder
los. Quiénes pueden ser patronos. 
Tiempo para la presentación. .

6ü. Explicación delas capellanías 
y sus clases.

61. Explicación- del Convenio de 
24 de,Junio de 1,867 sobre capella
nías y de la Instrucción de 25 del 
propio mes, . . .

62. Acepción jurídica de la paía- 
bra cgí«. Divisiones y definiciones. >

63. Division de los bienes en 
muebles é inmuebles.

64. Derechos reales: sus clases. 7
65. Teoría del dominio^/ :
66. Títulos y modos ,de adquirir 

el dominio, : .
67. De la ocupación: sus requi

sites. , .
6$. , De la tradición: sus requisi

tos y especies. ,,.7.
69. , Definición delàpreséiipcion., 

Explicaciou de, sus requisitos.!. Sust 
clases¿ ¡

70. ¿Pueden reducirse ñ Uño Oó- 
los dos requisitos de buena fe y jus^ 
to titudb que exigen^ las' leÿes' para 
adquirir por prescripción? ' . '

71. De la prescripción pOi-dére^ 
cho ar Igones. ¿Es indispensabi e la 
buena í?

72. Reglas para distinguir qué 
séa lo 1 rincipal y^ qué lo accesorio 
cüand< dos cosas se Urien fÓrrnando 
un sole todo.

75. ' Diversas especies dé accesión 
natural ¿Quién adquiere la'pró- 
piedad -

74. - Áccesion-por formación dé’ 
una isli . ¿A quién corresponde? '

75. Accesión industrial. Éspecies 
y quién adquiere la. propiedad.

76. Edificación en suelo ajeno 
con matefiaíes propios y viceversa.

77. Especies de accesión mixta. 
¿Quién adquiere la propiedad?

78. ¿Qué es accesión continua y 
■.discrets? . .

79. Servidumbre: definición, di- 
vision- í, diferencias esenciales en
tre lasi ústicas y las urbanas. Indi
cación de las mas comunes de estas 
clases. •

89. Qué son servidumbres per
sonales; sus clases e idea de cada 
una de ellas. Si puede venderse ó 
cederse el derecho de usufructo.

81. Servidumbre de acueducto: 
modos de adquiriría. Explicación de 
los requisitos para que se entienda 
adquirida por prescripción.

82. Posesión: su definición, cla
ses, derechos del poseedor de bue
na fé.

83. Teoría de sus obligaciones: 
su division.

84. Contrato: definición y expli
cación de los .requisitos naturales, 
esenciales y accidentales.

85. Reglas para la interpretación 
de los contratos.,

86. Efectos delos contratos:-teo
ría de la culpa.

87. ; .Actos nulos y actos rescin
dibles. Paralelo entre estás desdases' 
de actos. Fundamento.y condiciones 
dé los actos rescindibles.

88. Enumeración de losdiversos 
medios de extinguirse las obligació- 
nes. Explicación dé la paga.

89. De la paga de lo indebido.
90. Naturaleza del censo: sus 

clases: definiciones y diferencias 
esenciales. ' . \

91. Explibacion 'deF’ceñsó enfi
téutico. ^ -''''* Í '

92. Explicación dd censó -con- 
signativo.-

93- Explicación del censo -reser
vativo.

, 94.. Del derecho de laudeníio., ; .
95. _ Ideadeda enfitéusis con ar- 

Í^^is^^cipn vigente en Gat- 
taiUna Cábrevácion. Diiérencias en
tre la énñtéusis y la raddsss'a moría.

96' . 'Compra-ventá: definición: 
requisitos esenciales. Pactos comu- 
nesien esta: clase dC'contratos. :

, 97. ;-Efectos de la, escritura de 
vpnta descosas; ciertas que no perte-.

a^ vendedor, para el caso que 
las adquiera.

98. ’' Énajeria'ci6ri én TráUde de 
acreedores. Requisitos para su reVo-' 
caciom;/ -.'d

99. Permuta:.su definición-y clari 
ses. .Analogías, .y diferencias entre 
este contrato y el de'compra-venta,..j

100. Donación: .3Ús clases. .
101. Donacionés entre cónyuges.
102. . Doiiacion'mófiéioáá.'• ■
105. De la:revocacion de las do

naciones...
104. Arrendamiento: definición: , 

ciases: obligaciones de los .cQritrar 
.yentes.' '

105. Del contrato de préstamós: 
sus.clases., ¿A quién perjudica la Al
teración de la moneda? Obligaciones 
de los contrayentes. .

106. Definición deT interés: sus 
clases. ; . , .

107. Fianza; sus^clasos: natura
leza yextension.

108. Efectos de la fianza éñtre el 
deudor y el fiador. . ;

109. Electos de la fianza entre el 
acreedor y fiador.

110. Electos de la fianza entre 
los ce-fiadores.

111. Del contrato de depósito: 
sus clases: requisitos esenciales:

obligaciones que lÍAcén dè‘éMe con- 
trato.

112. Del contrato de sociedad: 
sus clases: modos de constituirse y 
terminarse: obligaciones de los so
cios.

113. Del contrato de mandato: 
sus clases: modos de extinguirse: 
obligaciones de los contrayentes.

114. Del derecho de retracto: sus 
clases: diferencias entre este derecho 
y el de tanteo. *

115. Guasi-contratos: su funda
mento y condiciones especiales.

116. Acepciones jurídicas de la 
palabra acción. Divisiones.

117- ¿Que es acción confesoria y 
megatoria? ;¿A quien corresponde la 
prueba?

118. Acción personal, acción real 
y acción mixta.

119. Acción pignoraticia: sus 
clases. ;

120. Acción''fescisofia y acción 
resolutoria. Contra quienes sc dan.

LEGISLACION HIPOTECARIA.
121. De la division territorial de 

los Registros de la propiedad. Efec
tos que produce esta division. En que 
casos y con que formalidades puede 
alterarse.

.122 . Formalidades para la tras- 
fàéion definitiva y provisional de los 
Registros’de la propiedadí’''^ ^ '

125 iEn cüal TegiátrO'se ¡ha 'de 
inscribir la propiedad irimueble. . 7 

l?4i , :Que; se ¡entiende, por título y 
que por instrumento p.qblico. Si pue
de cómprenderse en un mismo título, 
més dé tfriéontrá‘Í0.‘

'425,í Aéepciórie’S'‘'fdé la patáBrá'' 
inserigicion. Si esta es obligatoria;'

126 Quienes pueden presentar 
títulos en el Registro. Si debe el Re
gistrador exigir la cédula de vecin- 
dadí ai presentante, .y si sir-f?ífe^erg 
motivo suficiente para no extender 
el asiento.

127. Circunstancias que'^^’áéfien 
contener los asientos de presenta-^ 
cion: sus -efectoM y tiempo 'qu'C duran.

128. De las solemnidades,de.los 
títulos': que hfebto’s ^rotíúéé 'éé c^iñi-; 
sión. Distincióri''eriyé Üéí-faltas*éuif-^*'' 
sanables é insubsa.ñáblés. > i 'O iri 

! - i29(.i j ¿Qué. títubí>sí‘pueílen Insóri-t? 
■ birse? ¿Cuájes, no son inscribibles? j, 
i ,130.^^ ^Competencia dé los Regi^-^ 
■ tradores para calificar la legalidad dé 
las formas externas dé Íasé'scritu'rá's 

; que sé les presentan pára' fcihscriiP- 
'ciOnó 'i • .•••.ouii'ío

i 134v óGompiéteñeift • dellos Re^s^'" 
desdores para calificar,da yalififiZíp; 
’ nulidad de los actos, ó çon|ratos cuyu, 
inscripción se pretenda. ' ' '

132 Gonipetenciá dé lÓs*RegÍs- 
tradores para calificár Íos dócurriéri- ' 
tos‘que;se les presehtenparada can^ 
celacion dé : las inscripciones / ;r

,15^. Cuantos ,¡ incursos .,puedepi, 
entabíarse contra la .negativa d.ç lps 
Registradores á inscribir: efectos que 
producen la interposición d • Tris 
recursos: trániítes fiel recurso guber
nativo contra la calificación de los: 
Registradores. ¿En.;qué; casos,el No
tario, podrá; entablar este recurso?. ,
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SEGUNDA SECCION.

GOBERNO CIVIL DE LA PROVINCIA..

SgCC^,!^ TOMENTO.

Negociado Montes.

NúM. 925.

En los dias 15,16 y 17 dei actual 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrán lugai^j respectiyaménte ante 
el-iíóal'áe dq -Pórt’iÜoÚas pubastas 
el 1.* de 2.1^6 pargay de ramage y' 
5Ô2 de leñas gruesas, l)aj(| el tipo 
de tasación dé 550 pesetas;Ul 2.” la 
de 1.000 cargas de ramage y 300 
de leñas gruesas, bajo el tipo de 
275 pesetas, y el 3.“ la«de 900 cargas 
dé ramage y 254 de <leñaé grfiésas : 
eñ la cantidad de 243 pesetas, éüybs^ 
productos proceden de la corta he
cha por administración en .el monte 
las «Arenas,» de Portillo, debiendo 
sujetarse ' todas ellas ■ á las demás 
cóndiciónes de' los pliegos que se 
hallarán de niamfiesto en la Secre
taría da .dicho Ayuntamiento. ■ .

Valladolid l.^ de Marzo de 1880. 
—El Gobernador, ' Joa Juin M.® Ruiz, 

-lü-----------------------p

« sNuM. 920.

El dia 12 del actual y hoía de las 
docepe^ .Sü rpañana, tendrá lugar 
ante él Alcardé de PesJueraUe Due
ro la subasta' de los pastos de in
vierno y primáyera del. monte Lan- 
derrera,9de dicho pueblo,; bajo él 
tipo de tasación de 470 pesetas y 
con sujeción 4 las deihás Condicio
nes del pliego ^que se hallará de ma
nifiesto (^ la: decretaría del pre
citado Aybntainiento. d

yaUadolid.lJ’de Marzo de 1880.— 
EÍ’Góberná^or^, Joa<jmrrM.M3uiz^ J

Núm. 935.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la segunda subasta de 
la corta de 300 pinos del pinar de 
Torrescárcela, he acordado anun
ciar una tercera que tendrá lugar 
ante el Alcalde del mencionado pue
blo el dia 15 del actual y hora de 
las de doce su mañana, bajo el nue
vo tipo de tasación de 540 pesetas 
á que ha sido rebajada por el Dis
trito forestal, y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego que 
rigió las anténoéesV*

Valladolid l.° de Marzo .de 1880. 
-^ËÏ'Gobernador, Joaquin M.'^ nuiz. 

.•m onhnri 'h :f‘-; nJir .uoi.niijri.r-.i-un 

''TERGERA';.0cÓIÚN...""n
no ^i.n-.ul -..ribri'd ’lühi.oij-iJJU o.buf; n uG 

, Núm. 200. , ,

Don -^.^P^^h ^^^^¡^^^.\y 
^rà^uddo Denienie ' de ïa cudria 
oompania dei * ■Datal¿ffn 'D'esé^<i?a 
de dlfedína del Oá^^po, r^úmerp 58, 
^ Juez Discal nombrado de Órden 
sud^erior.
No habiénddse ' préseátado á la 

revista’personai'' anual que ■ señala el

reglamento de los Batallones de Re
serva y habiendo trascurrido el'pib- 
zo de su presentación el soldado 

■ Gregério Perez Aguilar,-* de este 
cuerpo, natural de Rioseco, avecin
dado en dicho pueblo á quien estoy 
sumariando por el delito de deser
tor.

■ Usando déAas facultades qué con
ceden las Reales ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
citándole el cuartel de esta villa de 
Medina del Campo que ocupa el cua- 

'-'Hro de esíé'Batalloh, dohdé deberá 
presentarse dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de ño presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa 

';y se sentenciará enjrebeldia. . .
Medina del’Campó 23 dé Uebrero 

de 188O.-^E1 Fiscal, Manuel de 
Ayala. .

CUARTA SECCION. •

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
y^ de la Audienpia ■ de Valladolid.

CIRCULAR NÚM. 201.

Pór el Ministerio de Gracia y Justi
cia sé dice al Beno, Sr. Presidénte de 
esta Audiencia co,n fecha 21 del ac
tual ¡lo siguiente.:'

«limo. Sr.: De Real Órden comuni
cada' por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia y pará -su conocimiento y 
efectos correspondientes, adjunta re- 
remito á V. S. copia de la Real órden 
dirigida por el Ministerio de Estado á 
este he Gracia y'lípticia, manifestan
do que el Gobierno Ruso ha decidido 
nondpiitir exhorto alguno procedente 
de- España,--ai cual no acompañe su 
traducción al idioma de dicho país »

Y la Real Órden citada en la prece
dente es como sigue:.

«Ministerio de Estado.—Dirección 
de asuntos políticos.—A. Í. Excelen
tísimo Sr^q D,(^, Real orden comuni
cada poróel señor. Ministro de Estado 
pongo en-conaejmiento de V. E. que 
según mShifieátAél Ministro Plenipo
tenciario de, España en .San ¡Potes- 
burgo, éf Gobierno Ruso le lía hecho 
presente que no puede admitir ex
horto alguno procedente de .España 
al que no acompañe su traducción ai 
Ruso, debiendo portanto advertirlo á 
ese' Ministérió para que lo haga pre
sente á su vez á lóá' señores Jueces 
que libren ^exhortos á dicho impeno, 
:que los gastos que dicha traducción 
origine serán mcluldoá'éñ la cuenta 
de dichos exhortosi Dios guardé- á 
■Vu E. muchos añosrPalacio 3Ue Ehe- 
ro,de ,18ñ0i.-t-^El Subsecretario,¡MRak 
fael: Ferraz.—Sr. Subsecretaríp- del 
iMíniáterio de Gracia y Justicia.—Es 
cópia.—El Subsecretario^Alvarado.»

Lo que por acuerdo del Ilustrísimo' 
Sr. Presidente 'de está Audiencia se 
inserta endos Doleiines oficiales para 
su cumplimiento por los Jueces de 
primera instancia de este distrito; los 

cuales darán aviso á esta Superiori
dad de haber llegado á su conoci
miento.

‘Valladolid'27 de Febrero de 1880. 
—Baltasar Barona.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 
21 del actual, la Real órden siguiente- 

«limo. Sr.: El señor. Ministro de 
Gracia y Justicia dice con esta fecha 
al señor Ministro de Estado lo que si
gue: En vista de la Real órden comu
nicada por ese Ministerio en ? de 
Enero próximo pasado, manifestando 
que el Gobierno Ruso ha decidid) no 
admitir exhorto alguno procedente 
de España al cual no acorapañ(! su 
traducción al idioma de aquel país, 
Real órdén que ha sido circulada á 
los Presidentes de las Audiencias para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes; y considerando que la reci
procidad en esta clase de asuntos es 
principio de derecho internacional, 
S. M. ha tenido á bien resolver que 
no se admita en España exhorto al
guno procedente del Imperio Tuso 
si no viene acompañado de su traduc
ción al castellano'. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimieato, 
significándole al propio tiempi la 
conveniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo se participe esta 
resólucion al Ministerio plenipo en- 
ciario del citado Imperio en esta 
córle.

Lo que por acuerdo de S. lima, se 
circula á los Jueces de primera ins
tancia por los DoleUnes oficiales para 
su conocimiento y cumplimiento; 
quienes acusarán el recibo á esta Su
perioridad. .

Valladolid 28 de Febrero de 1880. 
—Baltasar Barona. ■ i ,

NúM. 206.

Don Antonio Dere^ Oantalapiedía, 
Juez de primera instancia de ésta 
'cilla y su‘ par.tid¡o‘. ' J

Por el ^presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todas las per- 
somas que se crean con derecho á 
heredar á D José María Alvarez So
brino, natural y vecino que fué de 

• Tiedra, en donde falleció á los seten
ta y nueve años de edad, el dia 23 de 
Noviembre último, para que en el 
término de veinte dias comparezcan 
en esm Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda, á deducir el derecho 
que se crean asistidos en el juicio de 

■ abintestato que á instancia de don 
’ Onésimo,; D. Sebastian Alvarez So
brino y D, Antonio Martin Alvarez, 
esposo de Teresa Álvarez Sobrino, 
vecinos el primero de Madrid y los 
dos últihiós de Tiedra, hermanos 
carnales de aquel y únicos opositores, 
se sigue; pues pasado dicho térmno 
sin. verificarlo, se sustanciará el ex
pediente por sus trámites y les paya
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

\5
Dado en la Mota del Marqués á 

diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Antonio P. Canta
lapiedra.—Andrés Fernandez.

QUINTA SECCION.
• / ' Núm. W.

A^'untamiento constitucional de 
Corrales de Duero.

Para la formación del apéndice á 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base ála derrama 
de la contribución territorial de este 
pueblo y año económico de 4880 á 
81, se hace preciso que presenten 
por los contribuyentes sus colonos ó 
administradores, relaciones duplica
das de la alteración sufrida en la ri
queza hoy amillarada, ó los que por 
olvido ú otras causas no hayan sido 
incluidos en amillaramiento en la se
cretaría de esta Corporación y tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, previ
niendo que pasado dicho término sin 
haberlo verificado no se oirán recla
maciones posteriores, y la Junta 
amiUaradorá procederá de oficio á 
lo qué hubiese lugar.

Corrales de Duero 27 de Febrero 
de 1880 —El Alcaldej Gregorio Bom
bin.—Esteban Arenillas, Secretario*

Con igual objeto y mismo término 
lo anuncian los Ayuntamientos de 

San Llorente.
La Seca.
Velilla.

NuM. 207.

A^'untamiento constitucional de 
la 'cilla de Íscar.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, habien
do finalizado el contrato, se anuncia 
vacante la plaza de facultativo titular 
para la asistencia de sesenta íamilias 
pobres y cuantos otros enfermos tam
bién pobres de solemnidad que, 
como transeúntes, puedan encontrar
se en esta población durante el tiem
po del contrato, el cual hade efec
tuarse por dos años con la dotación 
anual de quinientas pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, que acreditarán ser 
doctores ó licenciados en Medicina y 
Girujía, y haber desempeñado algu
na plaza como tal titular, presenta-* 
rán sus solicitudes documentadas en 
esta alcaldía en el término de los 
quince dias siguientes al de la publi
cación de. este edicto en el Doletin 
oficial; debiendo tener en cuenta, 
respecto á contratos particulares, que 
la población consta de 350 vecinos 
y existen dos facultativos.

Iscar 26 de Febrero de 1880.—El 
Alcalde, Luis Hernansanz —El Se
cretario, Bernardino Velasco Benito.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
AÑO DE 1879 A 1880. — ''CÔiièrÀàWiA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se eiecutan por Administración, durante la sèmâna due ter 
minó 6120 de Diciembre de f 879. , ' I.

———' ^^^-^^ TT* W33 VM. ‘M ;^ ■^^■SJWi
■-‘TH,'' ■

PREGI IMPORiPE. ■SITIÓ Y MOTIVO DE LA ORRA.
VENDEDORES O CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. . UNIDADES.

0.

Pesetas.
| Ots.

.Pesetas, Cis. Péütas. Cis.

Reparación y arreglo de las hèrramieri-
tas destinadas à los trabajos públicos. 

Conservación y fomento de viveros y
62 25 ». » » » « -

arbolado de los mismos. . , . . 77: 47 » »
iVarios. . . . , . , . ■ Huebras. 81 y 4|2 , 5 40/ 50

Artégló dé ’ los paseos y jardines del iFederico Martine?. . . , .
(Ceferino Calvo.. . . . . 
fPedro Cobarrubias. . . .

Gomi dilla para los cisnes 2 fanegas, f, ‘ 4-. . » • 8 .
\

»
Campo grande. . . . ... . 39i!G 48 Una guadaña.

Botijos dé barro.
»
6

» 75
50

pelara Rodríguez. . . , . Escarola para los cisnes. » ■ ■ 2--
^Lorenzo García.. . . . . TIuebrás. • -6 5 50 »

Reparación del fv .uino de lá Overuela.
Claudio Bustamante. . . . Id. 6 5 30 >

230 22 JCándido Torío. . ; . . . . Id. 6 5 30 »
(Rufino, del Barrióí . . . . Id. 6 ' 5 ' » 30 »

id. id. dé la cuesta de la Maruquesa. .
A ^Alejo del Barrio. . . . . ■ Id. 6 5 30 »

219 72 Varios. . . . . . Id. 11 5 55 » ■
Id. id. en el edificio dedos MOstenses. . 72. . » » • » »
Arrecio cíe Íá haiada al Esgueva ñor el

22
Julián Soto. . , . . . . - CaL >’ - ‘^ - 30 fanegas. 50 ,15 »

3b7

85

Rafael Fernandez.,., •. . .
Varios. . .‘ .’ ' . '. . .

*Id.
Hueb ras.

^2 id.
14 5

si) 
>

'"Ï8
70

>
>

Obras ejecutadas en el Cementerio.. .; 72 í y» > »
Id. id. en eLMatádero. - . 'h '. . 55 • 50 » »
'Réfiá-racíoh de empedrádos de las ca-:

• liés deda^Victoria; CantarrahiHasí Val
0 ydeI-Dr^d0'.r<. J. í, . 841 62 Varios./ . . ; HuébráL ' ■^ Varias. ■y ; 545 »
Arreglo dé.la carretera del Polvorín. 47 Roman '=’an Juan'. . . / . -'Mi ■ 5. : , 30 . >

Manuel Saavedra? . ,. . IdV - i Luu 5 6 > 30
Obras : ejecutadas en, las. márgenes del

rió Esgueva. . . . .. ... , . . 357 - 71 ;:>z’ ■ ■ » í'' ».i 'C
Lucio Góma.7 f., i ’ Huebras/ . .50

. 30' :
25

Arreglo de la calle dei Mirabel. . . Mariano Calvo'.’'.'■.■...
Victor Lebréro. . . . . . Id;

6
5

5
5

»
>

Bernardo Quesada; . . : : 4d. g - 5 ' 5 » '‘”25

Id« del barrio de Mangas. . ^, . . . 80
MarianoMartin,. . Id. 5 ' 20' •>

22 Mariano Bayo.: ,,.,g , i . , U. \ 5- » -20 -
El mismo., . i . ’ ■ "là. ■ " ; 5 5 üi 4b. . !.Í«P.

é950
82 |

' ' Totalniaiériales.. 75)(/ ;■

JRESUÉÏIEPtf
Pesetas. Ots.

6930' 82
g 1502 75

8433 '57

‘ ' importan los jornales.
" ■ Id. los materiales.. ... ;

‘ "Toí^l .pesetas,

Valladolid 14 de Bn^rp dej 1.880,.—V.* R.'’ El Alcalde, Ramon Pardo.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

¿tibí:'

.,.yA^nn^<íínieniQjCons¿i¿^úÍQnal de
Valdeareos. ' ■ ,

Para proceder á la formación: del 
apéndice al amidaramienlo que ha 
de servir de base á la iderrama de la 
contribudón territorial.de este tér
minomumcipab para el año econó
micode 1880! á 1-881,. se hace preciso 
qufeiTos contribuyentes que diayan 
sufrido alteración en su riqueza impo
nible^ presenten las oportunas rela
ciones juradas en la secretaría del 
Ayuntamiento, f^^’^-ro del término 
de ocho-dias, pat js los cuales no 
se. admitirá reclamacipn alguna. •

Valdearcos 24 de Febrero de 1880. 
—El Alcalde, Luis Aguado Ruiz.

AKtSSCWS PÂRTICDLAKÈS. ’

Estados de fincRS urbanas, 
rústieas y pecuarias para for- 
mar por los*Ayúfítárñiétitos lóS' 
libros de' amiílaramientos, se 
hallar de venta en la imprenta 
de Saltaren, asi como filiacio
nes de quintos según el modelo 
dado ¿n la Caja de reclutas de 
esta provincia.

RECUERDOS ¥ ESPERANZAS, 
POR

¡ D. EMILIO CASTELAR.

• Dos towos en 8.° ma^or.

: ; AGa,ba;.de.publicar5e y vepdese á- 
' Híg-^nílaJ librería de- A;-dre San ’ 

; M^rtiq, Puerta del Sol, númíb-G, Ma- 
í drid, y en Valladolid en la imprenta 
de Santarén, á donde puedeh' diri
girse los pedidos, que serán servidos 
á correo vuelto, acompañando su 
importe en libranza ó sellos.

Las personas que para mayor se-; 
guridad deseen recibirlo certificado,;. 
se servirán^remitir 4 rs. más, imp,ob-; 
te del mismo.

L. VENTA DEÎ.EASA^Ï^

Se hace de una de nueva y sólida 
construcción, sita en el centro de 
esta ciudad, produce anualniente 
9.555 rs., está libre de toda rga. 
Su remate particular tendrá lugar en 
la Notaría de Marqués, Obra 9, á las 
doce del día 7 de Marzo próximo.

Dicho Notario informará del pre
cio y condiciones.

7-6

VAhUDOLID.
Imprenta, íibrería j 4í.míag¥ííi ;PS papel 

DE Fernando Santarén.
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